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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00419 00 

ACCIONANTE:       WILLIAM SANTAMARÍA BENAVIDES     

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En audiencia inicial celebrada el 03 de noviembre de 2020, fueron decretadas las 

siguientes pruebas documentales: 

 

1. Oficiar al Ejército Nacional y al Ministerio de Defensa Nacional, para que 

alleguen el Acta No. 4 del 25 de abril de 2017, por medio del cual la Junta 

Asesora de Ministerio de Defensa Nacional, recomendó por unanimidad el 

retiro por llamamiento a calificar servicios de William Santamaría Benavides 

con cédula de ciudadanía No. 80.422.796.  

 

2. Oficiar a la Escuela Superior de Guerra para que informe si existe en sus 

archivos el Acta del 04 de agosto de 2017, en la que se notificó o comunicó 

el Decreto 1281 del 31 de julio de 2017 a William Santamaría Benavides, y 

en caso afirmativo, remita copia de dicha acta al presente proceso. La parte 

actora tiene la carga de tramitar el oficio ante la entidad. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrense los respectivos 

oficios, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, 

se alleguen con destino al proceso de la referencia, las documentales señalas en 

precedencia. 

 

Así mismo, requiérase a la entidad accionada para que allegue el expediente 

administrativo del accionante, toda vez que a la fecha no lo ha aportado como le fue 

ordenado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 
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